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214 BETUNES FLUXAO0S 

214.1.- 0EFINICI0N 

Se definen COMO betunes (luxados los productos resultantes de la 
incorporación a un betún asfáltico de fracciones líquidas, Más o Menos 
volátiles, procedentes de la ·destilación del alquitrán. 

214.2.- CONDICIONES GENERALES 

Los betunes fluxados deberán presentar un aspecto hoMogéneo, y 
estar prácticaMente exentos de agua, de .Modo que nó forMen espuMa 
cuando se calienten a la teMperaturd de eMpleo1 y no presentar signos 
de coagulación antes de su utilización. 

_La designeción de los betunes fluxados se reálizará Mediante las 
letras FX, s~guidas por un núMera indicador del valor de su viscosidad 
STV. Medida según la NorMa NLT-187/72, distinguiéndose los tipos indi
cados en la Tabla 214.t. 

AdeMás, y de acuerdo con su designación, cuMplirán las exigencias 
que ae señalan en la Tabla 214.1. 

214.3.- TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

214.3.1 En bidones 

Los bidones eMpleados paru el iransporte de betún fluxado estarán 
constituidos por una virola de una sola pieza; no presentarán desper
fectos ni fugas; sus sisteMas de cierre serán herMeticos¡ y se conser-
varán en buen estado, lo MisMo que la unión de la virola con el fondo. 

A la recepción en obra de cada partida. el Director de las obras 
inspeccionará el buen estado de los bidones, y procederá a dar su con
forMidad para que se pase a controlar el Material o a rechazarlo~. 

Los bidones eMpleados para el transporte de betunes fluxados se 
alMacenarán en instalaciones donde queden adecuadaMente protegidos de 
la huMedad,,lluvia, calor excesivo, y· de la zona de influencia de M07 

tares, Máquinas, fuegos o llaMas; y se colocarán. preferenteMente, 
tuMbados. Se extreMará la vigilancia de estas condiciones cuando se 
teMa que la teMperatura aMbiente pueda alcanzar valores cercanos al 
punto de inf!aMación del betún fluxado. 

El Director de las obras coMprobará, con la frecuencia que crea 
necesaria, que el trato dado a los bidones durante su descarga no pro
duce desperfectos que pu~dan afectar a la calidad del Material; y, de 
no ser así, iMpondrá el sisteMa de descarga que e&tiMe Más convenien
te. 

214,3.2.- A granel 

Cuando el sisteMa de transporte see a granel, el Contratista co-

O.C. 293/1986

Artíc
ulo

 si
n a

pli
ca

ció
n d

es
de

 la
 pu

bli
ca

ció
n d

e l
a O

rde
n d

e 2
1-0

1-1
98

8



2 

MUnicará al Director de las obras, con la debida antelación. el ~iste
Ma que vaya a utilizar, con objeto de obtener la aprobación correspon
diente. 

las cisternas e~pleadas para 21 tra~sporte de betunes fluxados 
estarán dotadas de Medios ~ecánicos para el trasi~go rápido de su con
tenido a los depósitos de alMacenaMiento, y a tal fin 5erán preferi
bles las boMbas de tipo rot~tivo a las centrifugas. Oi6has boMbas de
berán estar calefactadas y/o poderse liMpiar perfecta~ente despué5 de. 
cada utilización. 

Los betunes flu~ados se transportarán sieMpre en caliente. para 
lo cuai las cisternas a eMplear estarán perfectaMente calorifugadas y 
provistas de terMÓMetros situados en puntos bien visibles. AdeMAs;·es
tarán dotadas de su propio sisteMa de calefacción para evitar que. por· 
cualquier accidente. la teMperatura del producto baje excesivaMente. 

El betún fluxado transportado en cisternas se alMacenará en uno o 
varios tanques. adecuadaMente aislados entre sí, que deberán estar 
provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a ~resión. 
y que contarán con los aparatos de ~edida y seguridad necesarios·. si
tuados en puntos de fácil acceso. 

Todas las tuberías a trayes de las cuales haya de pasar el- betún 
fluxado que se transporte en caliente, desde el eleMento de transporte 
al tanque de alMacenaMiento, deberán estar dotadas de calefacción y/o 
estar aisladas. 

A la vista de las condicio~es indicadas en los párrafos ~nterio
res. así coMo de aquellas otras que, referentes a la capacidad de la 
cisterna, rendiMiento del suMinistro, peligro de inflaMación. etc.· es

,tiMare necesarias el Director de las Obras. procederá éste a aprobar o 
a rechazar el sisteMa\de transporte y alMacenaMiento presentado por el 
Contratista. ' 

El Director de las obras coMprobará, con la frecuencia que. crea 
necesaria, que durante el vaciado de las cisternas no se lleven a cabo 
Manipulaciones que puedan afectar a la calidad del Material; y, de no 
ser así, suspenderá la operación hasta que no se toMen las ~edidas ne
cesarias para que aquélla se realice de acuerdo con sus exigencias. 

214.4.- MEDICION Y ABONO 

La Medición y abono de los betunes fluxados se realizará según lo 
indicado en la unidad de obra de que forMe parte. 

En acopios. los betunes f luxados se abonarán por .toneladas ( t) 
realMente· acopiadas. 

214.5.- CONTROL DE CALIDAD 

A la recepción en obra de cada partida, y sieMpre que el sisteMa 
de transporte y la instalación de alMacenaMiento cuente con la aproba
ción del-Director de las obras, se llevará a cabo una toMa de ~ues
tras, según la Nor~a NLT-121/86, y sobre ellas se.realizarán los si-
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guientes ensayos: 

Viscosidad STV, según la No,Ma NLT-187/72. 

- Destilación, según la NorMa NLT-134/72. 

Con independencia de lo anteriorMente establecido, cuando el Di
rector de las obras lo est Úiare conveniente, se.::llevarán a cabo las 
series de ensayos que considere nece~arias para ".la· c·oriprobación de las 
·del"lás características reseñadas en los Pliegos de :Pr-e~icripciones Téc-. 
nicas. En particular, deberá deterMinarse el ·•púnt~ i:fe";ªinfláMación·. se
gún la Norl'la , NLT-136/72. sie111pre que se teM~ :qt.ieifa_,:tel"lperatura aP1-
biente, o la designada par.a su eMpleo, puedan .: alcanzar •• el valor de 

dicho punto. ,, ·.: <.- : _ . . _. .. ¿·-~_})1:ffi~~<~~-:~ -_ --~, , 

Si . la partida • fuere identificable~ y ·el Contratista presentare. 
una hoja-de ensayos, suscrita por un Lahorai;orio ac:'e¡:itá;clc{'-por el Mi
nisterio • de Obras Públicas .y Urbani sl"lo. se efectuáran -"(mica111ente los 
ensayos que fueren precisos.pa~~ coMpletar di~h~s~eiie~; bien enten-
dido que;ala presentacióna_de _dicha _hoja ;,o efectar,i_._e_n ningún caso a la ____ _ 
real1z·acióri"" ü,eludible:i:d~t-°los~erisa:yos·_.d~' vi\s'éo.5idá'af~~e';tilac"ión.·~i¡-f:.:;;!1flf'. 

i- . ,;;; · ·- -·" • - ::~;/Jr;?_-4; · ·, • • _,.,, 
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• . .•·¡ ,t;-9•·:~•~_,T~·•··. _ _.••,~~,~~~ ',.,'.;Jt1t'it.-.: , 
TABLA. 214.1·. ESPECIF ICI\Clf)NES"I°'. DE. DETUNES" FLUXADOS . . . . . . . .. . .,, _. . . n 

•·_~9W ... -... 

v 

Normn T Í P O S 
.. 

Unidad 
de FX 175 FX 350 

e A R A e T E R l s T I e A s Ensayo ... 
'·~LT Hin.· .H&x. Hin. Máx. -. ; 

, 
' 

Punto de inflamaci6n v/a •e '136/72 60 60 
- ,•.•, •••M-

Viscosidad STV (orificio·10 mm) . 107/72 
' . 

·" 

a 40°C s 150 200 300 400 
.. .. ~ 

Destilación .. " 13,4/72 .. 
/ 

(\ del volumen total destilado hasta 360°C) 

a 190°C % ; 3 2 . :~ 
a 225°C 

,, 

% ., 10 10 

a 315°C %, 25 25 
..... 

a 360°C % 25 25 
\ 

Residuo de la destilaci6n a 36ouc _11/0 134/72 90 92 
(en volumen por diferencia) 

Fenoles (en volumen) % • 190/72 1, S 1 , S ,· . 
Naftalina (en peso) •¡; 191/72 2 2 

Ensayos sobre ei r~uo de destilaci6n 

Penetraci6n (a 25ºC, 100 g, S s) o, 1 mm 124/84· 100 150 100 150 
,, 

,, 
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